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''"to'=, certificado del centro Nacional de Reconocimientos Médicos mediante el cual se

le asiqnan tareas pasivas con cargo alArt. 10, inc' e) del Decreto 3413t79' a la Preceptora slLVlA

ELEN1 MART|NEZ (Legajo N' 21.754), y

Considerando:
La necesidad imperiosa de cubrir estas vacantes para asegurar el normal

desarrollo de las actividades.
Atento a las disposiciones de la ordenanza 5/95 del H'C'S'; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No á, ln".-gi y concordantes del Reglamento Vigente del

Colegio,

Por ello:

ELDIRECToRDELcoLEGIoNAGIoNALDEMoNSERRAT

RESUELVE:

Art.10.-Prorrogarlasdesignacionesconcarácterdesuplentes'desdeel05/03i2016hastael
3oto4l2o16, en un cargo d" P;;"upto|" 

-(código 
227), incluye adicional por extensiÓn

horaria, a cada uno de lol docentes que se detallan a continuaciÓn:

. SALA DIAZ, Rodrigo Martín (Legajo N" 50'516)- 
-

. FUENTES éurrenneZ, Gisel Natatí (Legajo No 49.508).

Art.20.- se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "cu.rriculum vitae" y

fotocopias rJgrfi=Or. de los títulos habilitantes de las docentes designadas'

Art'3o.-LasPreceptorasantesmencionadosdeberánconcurriralaCalaComplementariade
Jubilaciones v p"niion"s del personal de esta Universidad, con copia de la presente y en

eltérmino Ouii", ('10) días, a los efectos de realizar eltrámite pertinente'

Art.4o.- ProtocolÍcese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su

conocimiento Y aProbación'
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